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Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003 052 2020 00663 00 
 

Previo a decidir sobre la imposición de la servidumbre de conducción de 
energía eléctrica de la referencia, donde no se evidencian pruebas adicionales a las 
documentales que practicar, se accede a la solicitud presentada por los demandados 
en su contestación, esto es, a requerir al Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales y Agrarios con el fin de que emita un concepto sobre las presentes 
diligencias. 

 
Lo anterior, porque es cierto que el artículo 277 de la Constitución Política 

estipula que el Procurador General de la Nación, por si o por medio de sus 
delegados y agentes, tendrá las funciones de “4. Defender los intereses colectivos, en 
especial el ambiente”, y entre otras cosas, de “7. Intervenir en los procesos y ante las 
autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales”.  

 
Secretaría oficie.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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